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ASUJVTO . Opúúó11 legal sobre .volkit;Jd de regulurizacwn . 
adminis ativa de eseri.tura pública, presenJ,1da 
por Do llemánAtilio Valdivia Paulet 

REFERENCIA . Exl.'edient.e N°OBS-2001-AGN-OGAJ. . 
Registro 1Vº011614 

FECHA . Lima. mayo 14 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencw, de cuyo análisis esta Asesorla 
Jurfdica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

J) De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 º de la Ley Nº27094, 
que modifica los artículos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la .regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se realizctráli n1.edi.tz1,te un proceso técnico 
adntinistrtttivo, que se iniciará, con la solicitud ael usuario ante la 
Jefa lnsritucional, acompal1ado de la Constancia de Escritura 
!rregula r, otorgado por !e Dirección Nacional de Desarrollo 
Archzvlstzco y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa. adrr.idstrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recur, ente, conforme acredita en autos. 

j 



:J Por consigu; nte, estando a lo q~e se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley ::,7094, lrt!c;;!v 9° del Decreto Ley22634 y la 
Directiva Nº00J -99~A G 1/D 'DAAJ aprobada por Resolución 
Jefatu ra! Nº253-99-AGNIJ, PROCEDE reg1dariz,ar la EscriJll.ra 
Pública de Locació11 de Serv 'cios, que obra en los registros del ex 
Notario Miguel A. Có rdova, otorgada por ConrpalUa Hotelera del 
Perú, a favor de Don Hernán. Valdivia Pau.le'I, con fecha 07 de 
.;etiembre de 1964, a foJaJ 7,329, Proto.:olo Nºt.64 y consta de 09 
fojas útiles,· en la misma que fa/Ja,: complelllr espa io vacío 
rapecto a ge1zeraks dt.• ley de Do1i JI entón Valdivia PaJdet (folio 
7,329 vue/ia), firma de los 'testigos ins'lrllnten:tnles y del referido ex 
Nouuio: cuya regul.,rizacitni solicita el recurrente, siendo 
procedehte la intervención del Doctor Arnaldo Gonzáles Bazán, 
Nvtario Público áe Lima, quien indicará la fecha en que se verifica 
este acto. 
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Atentamente. 
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